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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                  

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

 

VEINTITRES (23) DE JUNIO DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Que los términos del Juzgado se suspendieron a partir del 16 de marzo de 2020, 

por acuerdo 11517 del 15 de marzo del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

y se restablecieron a partir del día siguiente del 1º de julio de 2020 por Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 05 de junio de 2020, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. Que volvieron a suspenderse el 16 de julio de 2020 hasta el 31 de julio 

de los corrientes por cuanto las sedes judiciales se cerraron en razón del acuerdo 

PCSJA20-11597 de fecha 15 de julio del año en curso, en este sentido se restablecen 

a partir del primero (1º) de agosto. 

 

Al Despacho del señor Juez éste proceso, se informa que descorren el anterior 

traslado. Sírvase proveer. 

 

 

Para constancia se firma. 

 

LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

SECRETARIA 

 

 


